
Código civil. 

 

Artículo 59 

El consentimiento matrimonial podrá prestarse en la forma prevista por una confesión religiosa 

inscrita, en los términos acordados con el Estado o, en su defecto, autorizados por la legislación de 

éste. 

Artículo 60 (modificado por la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria; vigente 

desde el 23 de julio de 2015) 

1. El matrimonio celebrado según las normas del Derecho canónico o en cualquiera de otras 
formas religiosas previstas en los acuerdos de cooperación entre el Estado y las 
confesiones religiosas produce efectos civiles. 

2. Igualmente, se reconocen efectos civiles al matrimonio celebrado en la forma religiosa 
prevista por las iglesias, confesiones, comunidades religiosas o federaciones de las mismas 
que, inscritas en el Registro de Entidades Religiosas, hayan obtenido el reconocimiento de 
notorio arraigo en España. 

En este supuesto, el reconocimiento de efectos civiles requerirá el cumplimiento de los 

siguientes requisitos: 

a) La tramitación de un acta o expediente previo de capacidad matrimonial con arreglo a la 
normativa del Registro Civil. 

b) La libre manifestación del consentimiento ante un ministro de culto debidamente 
acreditado y dos testigos mayores de edad. 

La condición de ministro de culto será acreditada mediante certificación expedida por la 

iglesia, confesión o comunidad religiosa que haya obtenido el reconocimiento de notorio 

arraigo en España, con la conformidad de la federación que, en su caso, hubiere solicitado 

dicho reconocimiento. 

3. Para el pleno reconocimiento de los efectos civiles del matrimonio celebrado en forma 
religiosa se estará a lo dispuesto en el Capítulo siguiente.» 

Artículo 63 (modificado por la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria; vigente 

desde el 23 de julio de 2015) 

La inscripción del matrimonio celebrado en España en forma religiosa se practicará con la simple 

presentación de la certificación de la iglesia, o confesión, comunidad religiosa o federación 

respectiva, que habrá de expresar las circunstancias exigidas por la legislación del Registro Civil. 

Se denegará la práctica del asiento cuando de los documentos presentados o de los asientos del 

Registro conste que el matrimonio no reúne los requisitos que para su validez se exigen en este 

Título. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA DE LA LEY 15/2015, DE 2 DE JULIO, DE LA 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA. Matrimonios celebrados por las confesiones religiosas 

evangélicas, judías e islámicas y por las que hayan obtenido el reconocimiento de notorio 

arraigo en España (vigente desde el 23 de julio de 2015) 

.... 



4. Hasta la entrada en vigor del artículo 58 bis de la Ley 20/2011, de 22 de julio, del Registro 
Civil, la celebración del matrimonio en la forma religiosa prevista por las iglesias, 
confesiones, comunidades religiosas o federaciones de las mismas que, inscritas en el 
Registro de Entidades Religiosas, hayan obtenido el reconocimiento de notorio arraigo en 
España, requerirán la resolución previa de capacidad matrimonial. Cumplido este trámite, el 
Encargado del Registro Civil o funcionario diplomático o consular que haya intervenido 
expedirá dos copias de la resolución que incluirá, en todo caso, certificación acreditativa del 
juicio de la capacidad matrimonial de los contrayentes, que éstos deberán entregar al 
ministro de culto encargado de la celebración del matrimonio. 

El consentimiento deberá prestarse ante un ministro de culto y dos testigos mayores de 

edad. En estos casos, el consentimiento deberá prestarse antes de que hayan transcurrido 

seis meses desde la expedición del certificado de capacidad matrimonial. 

A estos efectos se consideran ministros de culto a las personas físicas dedicadas, con 

carácter estable, a las funciones de culto o asistencia religiosa y que acrediten el 

cumplimiento de estos requisitos mediante certificación expedida por la iglesia, confesión o 

comunidad religiosa que haya obtenido el reconocimiento de notorio arraigo en España con 

la conformidad de la Federación que, en su caso, hubiera solicitado dicho reconocimiento. 

Una vez celebrado el matrimonio, el oficiante extenderá certificación expresiva de la 

celebración del mismo, con los requisitos necesarios para su inscripción y las menciones de 

identidad de los testigos y de las circunstancias del acta previa que necesariamente 

incluirán el nombre y apellidos del Encargado del Registro Civil o funcionario diplomático o 

consular que la hubiera extendido. Esta certificación se remitirá por medios electrónicos, en 

la forma que reglamentariamente se determine, junto con la certificación acreditativa de la 

condición de ministro de culto, dentro del plazo de cinco días al Encargado del Registro Civil 

competente para su inscripción. Igualmente extenderá en las dos copias de la resolución 

previa de capacidad matrimonial diligencia expresiva de la celebración del matrimonio 

entregando una a los contrayentes y conservará la otra como acta de la celebración en el 

archivo del oficiante o de la entidad religiosa a la que representa como ministro de culto. 

. 

 

 


